
 

 

VOTO CONCURRENTE DEL 
JUEZ RICARDO C. PÉREZ MANRIQUE 

 
CASO CASA NINA VS. PERÚ 

 
SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

(Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) 
 
I. Introducción 
 
1. En la sentencia se declara, entre otras, la violación de los artículos 8.1, 23.1 c) y 26 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante la “Convención”) por la 
violación de las garantías judiciales, el derecho de permanecer en el cargo en condiciones de 
igualdad y el derecho al trabajo. El caso se relaciona con una serie de violaciones ocurridas en 
el marco del procedimiento que culminó con la separación del señor Julio Casa Nina del cargo 
de Fiscal Adjunto Provisional de la Segunda Fiscalía Penal de la Provincia de Huamanga, 
Ayacucho, Perú. 
 
2. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “Corte IDH” o “la Corte”) 
por medio de la sentencia desestimó las excepciones preliminares relativas a la cuarta instancia 
y a falta de competencia de la Corte para conocer sobre alegaciones concernientes al derecho 
al trabajo, y concluyó que la República del Perú es responsable por la violación del derecho a 
las garantías judiciales, el derecho de permanecer en el cargo en condiciones de igualdad y el 
derecho al trabajo, en relación con las obligaciones de respetar y garantizar dichos derechos.  
 
3. Por medio del presente, concurro con lo establecido en la Sentencia y realizo este Voto 
con los objetivos de: (i) profundizar en la manera en que considero que la Corte IDH debería 
abordar los casos que involucren violaciones a los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales, con base en la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de 
todos los derechos humanos como fundamento de su justiciabilidad; y (ii) exponer sobre la 
protección de la participación en la función pública, su relación con el derecho humano al trabajo 
y la independencia de las y los fiscales en un Estado Democrático de Derecho.  
 
II. La cuestión de la Justiciabilidad de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales. Competencia de la Corte IDH 
 
a) Excepción de incompetencia ratione materiae 
 
4. El Estado señaló que la Corte IDH no puede asumir competencia respecto de la presunta 
violación de un derecho o libertad no incluida en el régimen de protección de la Convención y el 
Protocolo de San Salvador. Por lo que, plantea que no es competente para pronunciarse sobre 
la violación del derecho al trabajo conforme al artículo 26 de la Convención porque los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales no se pueden someter al régimen de peticiones 
individuales (párrafo 22 de la sentencia). Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante la “Comisión”) y los representantes solicitaron desestimar la excepción 
puesto que los derechos deben ser entendidos integralmente y son exigibles en todos los casos 
(párrafo 24 y 25 de la sentencia).  
 
5. En definitiva, la Corte desestimó la excepción preliminar y reafirmó su competencia para 
“conocer y resolver controversias relativas al artículo 26 de la Convención Americana, como 
parte integrante de los derechos enumerados en su texto, respecto de los cuales el artículo 1.1 
confiere obligaciones de respeto y garantía” (párrafo 26 de la sentencia).  
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6. En este sentido, voté por rechazar la excepción planteada, por considerar que los 
argumentos expresados por la Corte IDH en el caso Acevedo Buendía y Otros (“Cesantes Y 
Jubilados de la Contraloría”) Vs. Perú275 resultaban trasladables a la posición que se sostiene en 
este caso. En particular, comparto los presupuestos allí esgrimidos en cuanto a que: (1) la Corte
“tiene el poder inherente a sus atribuciones de determinar el alcance de su propia competencia 
(compétence de la compétence)”; (2) cuando un Estado reconoce la cláusula facultativa de la 
jurisdicción obligatoria establecida en el artículo 62.1 de la Convención, ello conlleva la admisión
estatal de la potestad de la Corte de resolver cualquier controversia relativa a su jurisdicción; (3) 
la Corte ejerce una jurisdicción plena sobre todos los artículos y disposiciones de la Convención, 
abarcando por tanto el artículo 26 de la misma; (4) si un Estado es Parte de la Convención 
Americana y ha reconocido la competencia contenciosa de la Corte, ésta es competente para 
decidir si el referido Estado ha incurrido en una violación o incumplimiento de alguno de los 
derechos reconocidos en la Convención, inclusive en lo concerniente al artículo 26 de la misma. 
Por lo tanto, coincido con lo decidido en el entendido que el análisis de esta controversia, es decir, 
la determinación de si el Estado es responsable por el incumplimiento del artículo 26 de la 
Convención, corresponde ser abordado en el capítulo de fondo de la presente Sentencia.

b) La justiciabilidad de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales: 
antecedentes, el debate en la Corte y las diferentes posiciones. Mi posición.

7. La justiciabilidad de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales ha sido 
objeto de discusión tanto por la doctrina como en la Corte, y existen tres posturas al respecto, tal 
como mencioné, entre otros, en mi voto concurrente a la sentencia de 21 de noviembre de 2019 
del caso Asociación Nacional De Cesantes Y Jubilados de la Superintendencia Nacional De 
Administración Tributaria (Ancejub-Sunat) Vs. Perú276. La primera postura plantea que el análisis 
de violaciones individuales a los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales se debe 
realizar exclusivamente en su relación con los derechos reconocidos expresamente por los 
artículos 3 al 25 de la Convención y con base en lo expresamente permitido por el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales (en adelante “Protocolo de San Salvador”) en su artículo 19.6277.
Mientras que la segunda visión sostiene que la Corte tiene competencia para conocer violaciones 
autónomas a los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales con fundamento en el
artículo 26 de la Convención, entendiendo que serían justiciables de forma individual278.

                                          
275 Cfr. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No. 198, párrs. 16 y 17.
276 Cfr. Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 
noviembre de 2019. Serie C No. 394.
277 Cfr. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112. O el Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. 
Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125. Por mencionar dos 
ejemplos, así como en el Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. Serie C No. 298.
278 Cfr. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párrs. 142 y 154; Caso Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2017. Serie C No. 344, 
párr. 192; Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 
2018. Serie C No. 348, párr. 220; Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párr. 100; Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359, párrs. 75 a 97; Caso Muelle 
Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie C 
No. 375, párrs. 34 a 37; Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 394, párrs. 33 a 34; Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395, párr. 62, y Caso 
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8. Tal como lo he mencionado en votos anteriores y reiterando los fundamentos allí 
planteados279, me afilio a una postura diversa que he llamado “la tesis de la indivisibilidad -
simultaneidad” y que se basa en la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación 
entre los derechos humanos, para sostener la competencia de la Corte para conocer sobre 
violaciones individuales de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. Lo 
anterior bajo la convicción de que los Derechos Humanos son interdependientes e indivisibles, de 
manera tal que los derechos civiles y políticos se encuentran entrelazados con los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales. Esta interdependencia e indivisibilidad permite ver 
al ser humano de manera integral como titular pleno de derechos. De no verlo así se estará 
fragmentando artificialmente los derechos y la dignidad humana.

9. Similar visión se afirma en el Preámbulo del Protocolo de San Salvador: “Considerando la 
estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos económicos sociales y culturales y 
la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las diferentes categorías de derechos constituyen 
un todo indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dignidad de la persona 
humana, por lo cual exigen una tutela y promoción permanente con el objeto de lograr su vigencia
plena, sin que jamás pueda justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros”.

10. Dentro de esta visión, el artículo 26 de la Convención funciona como un artículo marco, en 
el entendido que hace alusión de forma general a los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales, cuya lectura y determinación nos remite a la Carta de la OEA. En segundo lugar, el 
Protocolo de San Salvador individualiza y da contenido a los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales, explicitando que son justiciables por medio de peticiones individuales 
ante la Corte los casos relacionados a derechos sindicales y educación (art. 19.6). Se menciona 
en el Protocolo que resulta de gran importancia que estos (derechos) sean reafirmados, 
desarrollados perfeccionados y protegidos (ver Preámbulo). Finalmente, existe un conjunto de 
instrumentos del corpus juris interamericano que también hacen referencia a los DESCA.

11. Por su parte, ya he subrayado la importancia del artículo 4 del Protocolo de San Salvador 
en cuanto a la no admisión de restricciones de los DESCA. El artículo 4 del Protocolo de San 
Salvador plantea que: “no podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos 
o vigentes en un Estado en virtud de su legislación interna o de convenciones internacionales a 
pretexto de que el presente Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado”. En 
aplicación de las disposiciones del mismo se ha creado el Mecanismo de Monitoreo del Grupo de 
Trabajo del Protocolo de San Salvador que es el encargado de definir los indicadores que deben 
incluirse en los informes de los Estados Partes y monitorear el cumplimiento de las obligaciones 
del Protocolo.

12. A mi modo de ver, por lo expresado y sus antecedentes, es menester concluir que no es 
de recibo restringir el acceso a la justicia interamericana respecto a alegadas violaciones de 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. Incluso, tal posición sería contraria al
principio de interpretación pro persona de los Derechos Humanos, previsto en el artículo 29 de la 
Convención atendiendo a éste como herramienta hermenéutica en perspectiva sistémica del 
                                          
Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, párr. 195.
279 Cfr. Voto concurrente a la sentencia de 21 de noviembre de 2019 del caso Asociación Nacional De Cesantes Y 
Jubilados De La Superintendencia Nacional De Administración Tributaria (Ancejub-Sunat) Vs. Perú y a la sentencia de 
22 de noviembre de 2019 del Caso Hernández Vs. Argentina, Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación 
Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina, Caso Empleados de la fábrica de fuegos en Santo Antônio de Jesus y
sus familiares vs. Brasil
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Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos.

13. Advertí también que el Protocolo de San Salvador, al tiempo que avanzó en el contenido 
de los derechos económicos, sociales y culturales, prescribe expresamente la utilización del 
sistema de peticiones individuales por medio del artículo 19, párrafo 6, respecto a los derechos al 
trabajo y la educación. Por lo que, en esos casos, no es necesario ningún esfuerzo argumentativo 
toda vez que su competencia resulta del texto del tratado.

14. Asimismo, se debe tener en cuenta que la parte II de la Convención señala en su artículo 
44 que: “Cualquier persona o grupo de personas (…) puede presentar a la Comisión peticiones 
que contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado parte”. Por su 
parte, el artículo 48 indica que: “La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se 
alegue la violación de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes 
términos…”. De igual manera, el artículo 62 No 3 de la Convención indica que: “La Corte tiene 
competencia para conocer cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación de las 
disposiciones de esta Convención que le sea sometido…” (subrayado del autor).

15. Del análisis de los anteriores artículos surge que: (1) los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales, culturales y ambientales pueden ser llevados a conocimiento de ambos 
órganos de protección; (2) la Comisión y la Corte IDH pueden tener competencia sobre los casos 
planteados al respecto; (3) no se hacen distinciones entre derechos civiles, políticos, sociales, 
culturales y ambientales en lo que respecta a su protección; y (4) pretender que los órganos de 
protección interamericanos solo puedan conocer los derechos civiles y políticos sería contrario a
las notas de universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación entre los derechos 
humanos, que implicaría una fragmentación de la protección internacional de la persona que iría 
en directo detrimento de la dignidad humana fundamento y fin de los derechos humanos.

16. En la destitución del Sr. Casa Nina se plantea la falta de previsión de alguna condición 
resolutoria de manera objetiva y previa al ingreso a la función, que determinara la terminación 
del nombramiento como fiscal provisional. Por lo que la Corte entiende "que el señor Casa Nina 
ejerció el cargo sin la seguridad de la permanencia en sus funciones280, es decir, desprovisto de 
una salvaguarda esencial para garantizar su independencia." (párrafo 86). Es menester señalar 
que más allá del carácter provisional del cargo, el Estado tiene el deber para garantizar la 
independencia en el ejercicio de la función acusatoria, de asegurar criterios objetivos para acceder 
al cese del provisoriato.

17. Es así que en una interpretación armónica de los instrumentos americanos, la Corte, a 
través de la consideración de la interdependencia e indivisibilidad de los derechos civiles y políticos 
por una parte y los económicos, sociales, culturales y ambientales por la otra, puede pronunciarse
respecto de las violaciones de unos y otros. Así es que un mismo hecho por acción u omisión 
simultáneamente puede significar la violación de un derecho civil y político y de un derecho 
económico, social, cultural y ambiental. 

18. Tal como resulta del Resolutivo 3 de la sentencia: “El Estado es responsable por la violación 
de las garantías judiciales, del derecho de permanecer en el cargo en condiciones de igualdad y 
el derecho al trabajo que reconocen los artículos 8.1, 23.1 c) y 26 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento”.
                                          
280 La testigo Rita Arleny Figueroa Vásquez declaró que “uno de los derechos de los [f]iscales, es la permanencia 
en el servicio hasta los setenta (70) años, de acuerdo con la Constitución Política del Perú, lo cierto es que en el caso 
de los [f]iscales [p]rovisionales no [t]itulares, no cabe la exigencia de tal atributo, en tanto, su permanencia depende 
de la decisión del titular del pliego; es decir, del/la Fiscal de la Nación, en tanto por ‘necesidades del servicio’ puede 
concluir con su ‘designación’”. Cfr. Declaración rendida por Rita Arleny Figueroa Vásquez (expediente de prueba, tomo 
VI, affidávits, folio 1243).
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19. Comparto el dispositivo en cuanto del mismo resulta que existe una violación conjunta y
simultánea de los derechos: a la protección especial de acceso y permanencia en la función pública 
e independencia del fiscal, establecido en el artículo 23.1 de la Convención; y el derecho al trabajo,
en cuanto no se respetó ni garantizó la independencia que garantice la seguridad en el trabajo,
conforme el art. 26 de la Convención. Derecho reconocido además por el artículo XIV de la 
Declaración Americana que establece: “Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una 
remuneración que, en relación con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida 
conveniente para sí misma y su familia”. Esta violación conjunta e indivisible de derechos es a mi 
criterio, en el caso, el fundamento de la competencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

20. Ello es así, en cuanto en mi posición, los derechos civiles y políticos vulnerados son 
indivisibles del derecho al trabajo, pues las violaciones del derecho reconocido en el artículo 23.1 
de la Convención Americana está relacionada directamente y constituyen hechos inescindibles con 
la violación al derecho al trabajo. Razón por la cual, a continuación, profundizaré sobre la 
importancia de la protección de la participación en la función pública, su relación con el derecho 
humano al trabajo y la independencia de las y los fiscales en un Estado Democrático de Derecho.

III. Protección de la participación en la función pública, su relación con el 
derecho humano al trabajo y la independencia de las y los fiscales en un 
Estado Democrático de Derecho.

21. Tal como lo plantea la sentencia la protección de la participación en la función pública en 
relación con el derecho humano al trabajo y la protección de la independencia de las fiscalas y los 
fiscales es fundamental en un Estado Democrático de Derecho. En virtud de ello, para profundizar 
los fundamentos de la Corte, a continuación, haré consideraciones respecto de algunos conceptos 
relacionados con este tema vinculando la protección del sistema universal de derechos humanos 
y el regional. 

22. Para abordar esta cuestión la Corte partió de la base de dilucidar lo relativo al 
reconocimiento de las garantías específicas propias de las juezas y los jueces a las y los fiscales. 
Para ello, partió de tres premisas: "(i) el deber del Estado de garantizar la prestación de los 
servicios de justicia; (ii) la necesidad primordial de que quienes intervengan en la prestación de 
tales servicios sean funcionarias y funcionarios titulares inamovibles, salvo causas de separación 
o destitución prestablecidas, y (iii) en casos excepcionales en que se requiera la designación de 
funcionarias o funcionarios provisionales, que el nombramiento, permanencia y cese en el ejercicio 
del cargo se sujeten a condiciones predeterminadas" (párrafo 69). 

23. Así es que en el presente voto se destaca que la Corte ha planteado la necesidad de que en 
lo que concierne a violaciones a los derechos humanos y, en general, en el ámbito penal, "los 
Estados garanticen una investigación independiente y objetiva281, habiendo enfatizado que las 

                                          
281 Cfr. inter alia, Caso Bueno Alves Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 
2007. Serie C No. 164, párr. 108, y Caso Isaza Uribe y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 363, párr. 150. También se refieren a tales exigencias, entre otros, los 
siguientes instrumentos: Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
1984, artículo 12; Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura, 1985, artículo 8; Convención de 
las Naciones Unidas contra la corrupción, 2003, artículo 11.2, y Convención Internacional para la protección de todas 
las personas contra las desapariciones forzadas, 2006, artículo 12. Véase también: Principios relativos a una eficaz 
prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, Recomendada por el Consejo 
Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas en su Resolución 1989/65, de 24 de mayo de 1989, 
principio 9; Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, Adoptados por la Asamblea General en su Resolución 55/89 Anexo, de 4 de diciembre de 
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autoridades a cargo de la investigación deben gozar de independencia, de jure y de facto, lo que 
requiere “no sólo independencia jerárquica o institucional, sino también independencia real”" 
(párrafo 69).282 Sumado a que con el fin de salvaguardar la independencia y objetividad de las y 
los fiscales en el ejercicio de sus funciones, "también se encuentran protegidas y protegidos por 
las siguientes garantías: (i) a un adecuado nombramiento; (ii) a la inamovilidad en el cargo, y (iii) 
a ser protegidas y protegidos contra presiones externas" (párrafo 79).

24. Teniendo en cuenta lo anterior, es que destaco la especial importancia de la salvaguarda de 
la independencia de las fiscalas y las fiscales para la preservación del Estado de Derecho. Lo que 
ya fue desarrollado por la Corte en el caso Martínez Esquivia Vs. Colombia, donde concluyó que 
la garantía de estabilidad e inamovilidad de juezas y jueces, dirigida a salvaguardar su 
independencia, resulta aplicable a las fiscalas y los fiscales en razón a la naturaleza de las 
funciones que ejercen. Esta afirmación es especialmente trascendente en el espacio 
interamericano donde en las últimas décadas casi todos los países han puesto en funcionamiento 
sistemas acusatorios de investigación penal. La imparcialidad del Ministerio Público es esencial 
para evitar la arbitrariedad y para garantizar la ecuanimidad en el ejercicio de la investigación 
penal.

25. También quienes desempeñan función pública son alcanzados por el Derecho al Trabajo. 
Destaco lo establecido en el Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 
1978 (núm. 151) de la Organización Internacional del Trabajo.283 El Convenio en su artículo 9 
reconoce los derechos civiles y políticos de los empleados públicos, así plantea que "Los empleados 
públicos, al igual que los demás trabajadores, gozarán de los derechos civiles y políticos esenciales 
para el ejercicio normal de la libertad sindical, a reserva solamente de las obligaciones que se 
deriven de su condición y de la naturaleza de sus funciones." También dicho Convenio prevé en 
su artículo 8 que para la solución de conflictos es "se deberá tratar de lograr, de manera apropiada 
a las condiciones nacionales, por medio de la negociación entre las partes o mediante 
procedimientos independientes e imparciales, tales como la mediación, la conciliación y el 
arbitraje, establecidos de modo que inspiren la confianza de los interesados."

26. En relación al caso, el Sr. Casa Nina como fiscal al ser un funcionario público también 
recibe una protección del derecho laboral en el ejercicio de su función, resultando adecuado el 
análisis realizado en la sentencia. Teniendo en cuenta lo planteado por el Convenio N° 151 resulta 
importante resaltar la protección de los derechos civiles y políticos de los funcionarios públicos y 
la recomendación en materia de solución de conflictos sobre las condiciones laborales o la 
permanencia en el cargo de regímenes de negociación colectiva u otros como la mediación. Por 
esa doble calidad de funcionario público y de fiscal la víctima goza de la protección jurídica 
imprescindible, para poder ejercer su función con independencia, garantía intrínsecamente 
relacionada con la vigencia del Estado Democrático de Derecho.

27. Lo anterior se complementa con las mencionadas "Directrices sobre la función de los 
fiscales" de Naciones Unidas que disponen la situación y condiciones de servicio de las personas 
designadas como fiscales estableciéndose que los Estados " garantizarán que los fiscales puedan 

                                          
2000, principio 2, y Comité contra la Tortura, Observación General No. 2, Aplicación del artículo 2 por los Estados 
Partes, CAT/C/GC/2, 24 de enero de 2008, párr. 26.
282 Cfr. Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de abril de 2006. Serie C 
No. 147, párr. 95; Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150, párr. 81, y Caso Zambrano Vélez y otros 
Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166, párr. 122.
283 Organización Internacional del Trabajo por medio del Convenio sobre las relaciones de trabajo en la 
administración pública, 1978 (núm. 151) disponible en 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C151
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ejercer sus funciones profesionales sin intimidación, trabas, hostigamiento, injerencias indebidas 
o riesgo injustificado de incurrir en responsabilidad civil, penal o de otra índole."284 El principio de 
independencia de la función pública del fiscal también puede ser interpretado a partir de los 
"Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura" adoptados por el Séptimo 
Congreso de las Naciones Unidas celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 
1985.285

IV. Conclusión

28. El Tribunal no debe de perder de vista que su función primaria es conocer sobre casos que 
requieran la interpretación y aplicación de las disposiciones de la Convención cuando le sean 
sometidos, con el objetivo de decidir si existió una violación a un derecho o libertad protegido, y 
disponer que se le garantice al lesionado el goce de su derecho o libertad conculcado. En ese 
sentido, la Corte tiene una vocación de hacer justicia en casos concretos dentro de los límites 
previstos por el derecho de los tratados. Pero también tiene una función de contribuir a que se 
realicen los objetivos de la Convención, y eso implica atender los problemas que aquejan a 
nuestras sociedades. Es importante considerar que la legitimidad del Tribunal se funda en la 
solidez de sus razonamientos y en su apego al derecho y la prudencia de sus fallos.

29. En el caso, el Sr. Casa Nina debió ejercer el cargo de fiscal sin la seguridad de la 
permanencia de sus funciones pese al carácter de provisional de su nombramiento, lo que implica 
la falta de salvaguarda para asegurar su independencia. Es en esta línea que este voto concurre
con lo planteado por la sentencia y resalta la importancia de la protección del desempeño de la 
función pública también como parte integrante del derecho laboral, teniendo en cuenta 
especialmente en el caso la importancia de la independencia de los fiscales en un Estado 
Democrático de Derecho.

Ricardo C. Pérez Manrique
Juez

Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario

                                          
284 Directrices sobre la función de los fiscales. Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba), del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990, ONU 
Doc. A/CONF.144/28/Rev. 1 p. 189 (1990). 
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/RoleOfProsecutors.aspx
285 "Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura" disponibles en 
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/independencejudiciary.aspx


